
ACUERDO GENERAL SOBRE RESTRICTED 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Tdl'Vgílto de 1985 

Comité de Obstáculos Técnicos a l Comercio O r i g i n a l : español 

REAL DECRETO 734/1985, SOBRE NORMALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN 

Se ha recibido de la delegación de España la siguiente comunicación, de 
fecha 5 de junio de 1985. 

Con carta de 22 de febrero del corr iente año se remit ió para su p u b l i 
cación, no t i f i cac ión del R.O. 2584/81 que constituye e l Reglamento General 
de actuaciones del Min is ter io de Industr ia y Energía en el campo de la normali
zación y homologación. Dicha no t i f i cac ión apareció publicada como 
documento TBT/Spec/12. 

Tanto en la carta como en e l documento se advertía que próximamente se 
publ icar ía una nueva norma en España modificando e l R.D. 2584/81. 

Adjunto me complazco en rem i t i r l e para su debida di fus ión no t i f i cac ión 
del R.D. 734/1985 de 20 de febrero (BOE de 23 de mayo) en e l que se modifica 
parcialmente e l R.D. 2584/1981. 

85-1401 
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Comité de Obstáculos Técnicos a l Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da t ras lado de la n o t i f i c a c i ó n s igu iente de conformidad con e l a r t i c u l o 10.4. 

1 . Parte en e l Acuerdo que n o t i f i c a : ESPASA 

2 . Organismo responsable: M in is te r io de Indust r ia y Energía 

3 . No t i f i cac ión hecha en v i r t u d del a r t í c u l o 2.5.2 0 , 2 . 6 . 1 1 1 0 , 7 . 3 . 2 CZ!,7.4.1 C D , 
o en v i r t u d de: 

4 . Productos abarcados (par t ida de la NCCA cuando corresponda, en o t ro caso par t i da 
del arancel nac iona l ) : 

5. T i t u l u : R.D. 734/1985, de 20 de febrero 

6. Descripción del contenido: Modif icación parc ia l del R.D. 2584/1981 que reglamenta 
las actuaciones del M in i s te r io de Indus t r ia y Energía en e l campo de la normalización 
y homologación. 

7 . Objet ivo y razón de ser : Defensa de los intereses del consumidor, norma general 
reglamentando la normalización y homologación, acreditación de laborator ios de 
ensayo y pruebas 

8. Documentos per t inen tes : Bo le t ín O f i c i a l del Estado N.° 123 de 1985 

9 . Fechas propuestas de adopción y entrada en v i g o r : A los 20 días hábiles de su 
publicación en e l Bolet ín O f i c i a l del Estado 

10. Fecha l i m i t e para la presentación de observaciones: 

11 - Textos disponibles en: Serv ic io nacional de información ffif o en la s igu iente 
d i rección de o t ra i n s t i t u c i ó n : 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

9396 REAL DECRETO 734/1985, de 20 de febrero, por e l que se modifica p a r c i a l 
mente e l Reglamento General de las Actuaciones del Min is ter io de Indust r ia y 
Energía en é l Campo de la Normalización y Homologación, aprobado por e l 
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre. 

La experiencia adquirida t ras la entrada en vigor del Reglamento General 
de las Actuaciones del Min is ter io de Industr ia y Energía en e l Campo de la 
Normalización y Homologación, aprobado por e l Real Decreto 2584/1981, de 
18 de septiembre, asi como la evolución que a n ive l internacional está expe
rimentando últimamente e l intercambio de productos manufacturados, ha puesto 
de manif iesto la necesidad de modif icar parcialmente e l Reglamento General 
de las Actuaciones del Min is ter io de Industr ia y Energía en materia de norma
l ización y homologación. 

En esta reforma parc ia l se perfeccionan los procedimientos, a la vez 
que se s imp l i f i can ciertos aspectos documentales y se tienen en cuenta las 
peculiaridades de los diversos sectores indus t r ia les . 

En su v i r t u d , a propuesta del Min is t ro de Industr ia y Energía y previa 
del iberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 20 de febrero 
de 1985, 

DISPONGO: 

Ar t i cu lo único: Los siguientes apartados del Reglamento General de las 
Actuaciones del Min is te r io de Indust r ia y Energía en e l Campo de la 
Normalización y Homologación, aprobado por e l Real Decreto 2584/1981, de 
18 de septiembre, quedan redactados de la siguiente forma: 

"Apartado 5.1.2. El modelo que s i r v i ó de base para la homologación quedará 
depositado en las dependencias del fabr icante , debidamente lacrado o se Urdo 
por los Servicios competentes. 

Las reglamentaciones especi f icas, no obstante, podrán establecer otros 
procedimientos equivalentes. 

Apartado 5 .1 .4 . Para construcciones únicas o productos de especiales carac
t e r í s t i cas funcionales o de ap l icac ión, la Dirección General competente proce
derá en función de las peculiaridades de cada caso. 

Apartado 5 . 2 * 1 . La homologación de un p ro to t ipo , t i po o modelo será s o l i 
citada por e l fabr icante nacional , o por e l representante o importador en e l 
caso de productos fabricados en e l ex t ran jero , y será d i r i g i da a l Director 
General a cuyo ámbito de competencia pertenezca e l correspondiente producto. 

La instancia del pe t i c i ona r i o , asi como la documentación que más adelante 
se d e t a l l a , se presentarán por t r i p l i c a d o , directamente en la Dirección 
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General, o t a l como se prevé en e l a r t i cu lo 66.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

Apartado 5 .2 .2 . En la instancia se hará constar: 

a) La identidad del pe t i c ionar io . Si e l producto es de fabricación 
nacional , se aportará e l número de inscr ipc ión en e l Registro Indus t r i a l 
del establecimiento en que se ha fabricado o si fuese de fabricación 
ex t ran jera , e l número de iden t i f i cac ión f i s c a l del representante o 
importador. 

b) El porcentaje de nacional ización del producto y e l origen de su tecno
logía en e l caso de productos nacionales. 

Apartado 5.2.3. La documentación a que se re f ie re e l apartado 5.2.1 es la 
s iguiente: 

a) Dictamen técnico de uno de los laboratorios acreditados para los ensayos 
requeridos, en e l que se re f le jen los resultados de los anál is is y 
pruebas a los que se ha sometido e l protot ipo t ipo o modelo. La selec
ción de la muestra se hará en la forma que determine la correspondiente 
reglamentación espec i f ica . 

b) Audi tor ia de su sistema de contro l de calidad integrado en e l proceso 
de fabr icac ión , realizada por e l Min is ter io de Industr ia y Energía o por 
una Entidad colaboradora en e l campo de la normalización y homologación. 

Esta audi tor ia comprenderá necesariamente un informe sobre la forma en 
que se cumplen, por parte de la Empresa, los calendarios de ca l ib ra 
ción de todos sus elementos y equipos de medida. 

c) Documentación, en castel lano, que explique las característ icas del 
producto y de la insta lac ión donde ha sido fabricado, según establezca 
la reglamentación especi f ica. 

Apartado 5 . 3 . 1 . La Dirección General, para resolver la s o l i c i t u d , podrá 
recabar la colaboración de las Organizaciones de consumidores o usuarios, asi 
como de Organismos y Entidades del ámbito de la investigación y e l desarrol lo 
tecnológico y , en su caso, según la naturaleza del producto, e l informe de 
la Dirección General de Inspección del Consumo del Minister io de Sanidad y 
Consumo. En todo caso se requerirá e l informe de la Comisión de Vig i lanc ia 
y Cer t i f i cac ión . 

Si se considerase necesario disponer de ensayos adicionales, se n o t i f i 
cará t a l decisión a l so l i c i t an te a f i n de formalizar la aceptación de los 
nuevos ensayos. 

Apartado 6 . 1 . 1 . Cuando una reglamentación haya establecido que se hará un 
seguimiento de la producción para comprobar que se siguen cumpliendo las 
condiciones que s i rv ie ron de base a la misma, los fabr icantes, representantes 
e importadores de los productos afectados presentarán en la Comisión de 
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Vigi lancia y Cer t i f i cac ión , con la frecuencia o per iodic idad especificada en 
la disposición que estableció la homologación, la siguiente documentación: 

a) Declaración de que dichos productos han seguido fabricándose. 

b) Cert i f icado de una Entidad colaboradora en e l campo de la normalización 
y homologación sobre la permanencia de la idoneidad del sistema de 
control de calidad usado y sobre la iden t i f i cac ión de la muestra selec-
cionadora para su ensayo. 

c) Dictamen técnico de un laborator io acreditado sobre los resultados de 
los anál is is y pruebas a que ha sido sometida la muestra seleccionada 
por la Entidad colaboradora. 

La Comisión de Vig i lanc ia y Cer t i f icac ión podrá disponer la repet ic ión 
de las actuaciones de muestreo y ensayo en caso de que lo estime procedente. 

De no especif icarse en la disposición que estableció la homologación de 
la metodología del muestreo a seguir , se u t i l i z a r á n al respecto las normas UNE 
editadas hasta e l momento. 

Apartado 6.1 .3 . La concesión del cer t i f i cado de conformidad antes citado 
podrá ob l iga r , si asi lo establece e l Reglamento espec i f i co , a que los 
productos ostenten una marca o e t iqueta , d i s t r ibu ida por la Comisión de 
Vig i lancia y Cer t i f i cac ión , y cuyo contenido se describe en la Sección 2 . " 


